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Por el cual se hace una reorientación en el Presupuesto General del Departamento 
para la vigencia 2020 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 1° y 2° del Decreto No. 678 del 
20 de mayo de 2020 expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo a lo consagrado en el artículo 215 de la Constitución Política, el Presidente 
de la República, con la firma de todos los ministros, podrá declarar el Estado de Emergencia 
cuando sobrevengan hechos distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 de la 
Constitución Política, que perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el 
orden económico, social y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, así 
mismo, una vez sea declarado el Estado de Emergencia, el Presidente de la República, con la 
firma de todos los ministros, podrá dictar decretos con fuerza de ley destinados 
exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró que el brote del 
nuevo coronavirus COVID-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su 
propagación, por lo que instó a los Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la 
identificación, confirmación, aislamiento, monitoreo de los posibles casos y el tratamiento 
de los casos confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas, lo anterior 
para redundar en la mitigación del contagio. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución N° 385 del 12 de marzo 
de 2020, "Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-
19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus" , (hasta el 30 de mayo de 2020) 
estableciéndose acciones destinadas a la prevención y contención del riesgo epidemiológico 
asociado al nuevo coronavirus COVID-19, y mediante la Resolución N° 844 del 26 de mayo 
de 2020 se prorrogó la emergencia sanitaria hasta el 31 de agosto de 2020. 

Que mediante Decreto No. 140 del 16 de marzo de 2020 el Gobernador del departamento de 
Cundinamarca "declara la situación de calamidad pública en el departamento de 
Cundinamarca y se dictan otras disposiciones", el cual establece además adelantar acciones 
en fase de preparativos para dar respuesta y recuperación frente al brote del nuevo 
coronavirus (COVID-19), como lo es el plan de acción específico. 

Que los parágrafos primero y segundo del artículo segundo del Decreto Departamental No. 
140 del 16 de marzo de 2020, consagran que: 

"C..) 

PARÁGRAFO PRIMERO.. El Plan de Acción Especifico, integrará las acciones 
requeridas, las fuentes de recursos y las entidades responsables de su ejecución para 
atender en sus diferentes fases de manera efectiva la emergencia de salud pública. Lo 
anterior en armonía con el concepto de seguridad territorial. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El seguimiento y control del plan de acción específico 
estará a cargo de la Unidad Administrativa Especial para la Gestión de Riesgo de 
Desastres — UAEGRD. 

(—) " 

Que considerando lo establecido en el artículo 215 de la Constitución Política y la situación 
global generada a causa del COVID-19, el Presidente de la República mediante Decreto No. 
417 del 17 de marzo de 2020 declara un Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional y recientemente mediante Decreto 637 del 6 de mayo 
del mismo año, declara un nuevo Estado de Emergencia, por el término de 30 días calendario, 
contados a partir de la vigencia del Decreto, dentro del cual el Gobierno Nacional ejercerá 
las facultades a las cuales se refiere el artículo 215 de la Constitución Política, las propias del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica y las demás disposiciones que requiera 
para conjurar la crisis y señala además que el Gobierno Nacional adoptará mediante decretos 
legislativos, todas aquellas medidas adicionales necesarias para conjurar la crisis e impedir 
la extensión de sus efectos, disponiendo las operaciones presupuestales necesarias para 
llevarlas a cabo. 

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 678 del 20 de mayo de 2020 "Por medio 
del cual se establecen medidas para la gestión tributaria, financiera y presupuestal de las 
entidades territoriales, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica 
declarada mediante el Decreto 637 de 2020". (Subrayado fuera de texto). 

Que en el artículo 1 del Decreto No. 678 del 20 de mayo de 2020 se establece: "Facultades 
a los gobernadores y alcaldes para reorientar rentas de destinación especifica y modificar 
el presupuesto. Los gobernadores y alcaldes tendrán la facultad para reorientar rentas de  
destinación específica para financiar gastos de funcionamiento  de la respectiva entidad 
territorial, sin perjuicio de las normas vigentes sobre la materia. 

Para los mismos fines previstos en el inciso anterior, se pueden reorientar recursos del 
balance, excedentes financieros y utilidades que no estén constituidos por rentas cuya 
destinación específica haya sido determinada por la Constitución Política. 

Parágrafo 1°. Durante el término en que se aplique la reorientación de las rentas, que no 
podrá exceder del 31 de diciembre de 2021, dichas rentas no computarán dentro de los 
ingresos corrientes de libre destinación ni en los gastos de funcionamiento de las entidades 
territoriales." (Subrayado fuera de texto). 

Que en el artículo 2 del Decreto 678 del 20 de mayo de 2020 se establece: "Facultad de los 
gobernadores y alcaldes en materia presupuestal. Facúltese a los gobernadores y alcaldes 
para realizar las adiciones, modificaciones, traslados y demás operaciones presupuestales 
a que haya lugar, únicamente para efectos de atender la ejecución de los recursos que, en el 
marco de sus competencias, sean necesarios para atender la Emergencia Económica, Social 
y Ecológica declarada mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020". 
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Por el cual se hace una reorientación en el Presupuesto General del Departamento 
para la vigencia 2020 

Que las medidas adoptadas por el Decreto No 678 de 2020 permite la asignación eficiente y 
urgente de los recursos que demandan las actuales circunstancias, por lo que se considera que 
la flexibilización de estos requisitos en materia presupuestal es una herramienta proporcional 
que busca impedir la extensión de los efectos de la emergencia sanitaria y que los entes 
territoriales tengan una alternativa para contar con parte de los recursos que se demandan 
para cubrir gastos de funcionamiento. 

Que las medidas de aislamiento preventivo obligatorio de la población y otras acciones 
tomadas a nivel nacional con el fin de prevenir la propagación del COVID-19 en nuestro 
territorio, han impactado de manera negativa a todos los sectores productivos, ralentizando 
su desempeño y disminuyendo los ingresos corrientes del Departamento y por ende afectando 
la capacidad de pago de sus obligaciones laborales, por lo que se hace necesario establecer 
medidas que conlleven a mitigar dicho impacto, por lo cual se considera pertinente reorientar 
recursos de destinación específica a gastos de funcionamiento que permitan continuar con el 
cumplimiento de las funciones y obligaciones asignadas por la Constitución y la ley; por ello 
el Gobierno Departamental acogerá lo establecido en los artículo 1 y 2 del Decreto 678 de 
2020. 

Que mediante concepto del 1 de junio del 2020 la Subdirección de Fortalecimiento 
Institucional Territorial del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se indicó que 1..1 de 
acuerdo con el Decreto es posible financiar gastos de funcionamiento con este tipo de rentas, 
pero con la limitación de que los gastos de funcionamiento así financiados sean de aquellos 
que se han visto afectados por la disminución de los ingresos por efectos de la crisis. En esa 
medida, consideramos que no podrían reorientarse recursos para ampliar el personal, 
financiar nuevos contratos de prestación de servicios o de apoyo a la gestión o programar 
mayores gastos de los aprobados inicialmente por la corporación administrativa respectiva. 
1.4" 

En este orden de ideas, se determina reorientar recursos por concepto de trasferencias del 
FONPET (Ley 549 de 1999), considerando que el Jefe Oficina de Análisis Financiero de la 
Secretaría de Hacienda del departamento de Cundinamarca indicó que "una de las 
consecuencias del COVID-19 ha sido la reducción de las rentas del departamento de Cundinamarca, 
afectando los ingresos corrientes y generando una disminución en estos, lo cual se puede compensar 
en parte aplicando lo establecido en el Decreto Legislativo 678 de 2020, reorientando un 
porcentaje de los recursos de FONPET a gastos de funcionamiento. ". 

Que el Director de Rentas y Gestión Tributaria del Departamento mediante concepto de fecha 
1 de junio de 2020, indica que "(...) las rentas de destinación específicas (...) destinadas a 
financiar el Fondo Nacional de Pensiones Territoriales, FONPET, ( ...), de conformidad con 
lo regulado por la Ley 549 de 1999, sic, (...) si pueden ser objeto de reorientación para los 
fines señalados en el artículo 1 del Decreto Legislativo 678 de 2020 (...)". 

Que la Directora Financiera de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del departamento 
de Cundinamarca, expidió certificados de disponibilidad presupuestal por valor de 
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VEINTISÉIS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES QUINCE MIL 
SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($26.195.015.600), así: 

CDP FECHA VALOR 
7100004014 04-06-2020 26.195.015.600 

Que el traslado presupuestal que trata el presente decreto modifica el Plan Financiero vigente, 
por lo tanto el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca "CONFISCUN", en 
sesión realizada el 4 de junio de 2020, aprobó la modificación al Plan Financiero del 
Departamento por valor de VEINTISÉIS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES 
QUINCE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($26.195.015.600), según certificación 
expedida por la Secretaria Ejecutiva de este órgano. 

Que la Directora Financiera de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del departamento 
de Cundinamarca emitió concepto favorable el 04 de junio de 2020, en los términos del inciso 
segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1° de agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°.- Reorientar la suma de VEINTISÉIS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 
MILLONES QUINCE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($26.195.015.600), de 
conformidad con lo establecido en los artículos 1° y 2° del Decreto 678 del 20 de mayo de 
2020, expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para gastos de 
funcionamiento del departamento de Cundinamarca, con base en el certificado de 
disponibilidad presupuestal 7100004014 del 04 de junio de 2020, que se mencionan en la 
parte motiva del presente decreto, expedidos por la Directora Financiera de Presupuesto de 
la Secretaría de Hacienda. 

ARTÍCULO 2°.- Contracreditese el Presupuesto General del departamento de 
Cundinamarca, en la sección de gastos de funcionamiento por la suma de VEINTISÉIS MIL 
CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES QUINCE MIL SEISCIENTOS PESOS 
M/CTE ($26.195.015.600), en la Secretaría de Hacienda, así: 

CONTRACRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1. 106 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

POSPRE 
AREA 

FUNCIONAL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
FONDO CONCEPTO VALOR 

GR: GASTOS 
GR:1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
GR:1:3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
GR:1:3-01 Transferencias al sector público 

GR:1:3-01-03 1.3.12.1 999999 3-1100 
Fondo de pensiones públicas del orden 

territorial FONPET. 
26.195.015.600 

TOTAL CONTRACREDITO SECRETARÍA DE HACIENDA 26.195.015.600 
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para la vigencia 2020 

ARTÍCULO 3. Acredítese el Presupuesto General del Departamento, en la sección de gastos 
de funcionamiento por la suma de VEINTISÉIS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 
MILLONES QUINCE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($26.195.015.600), así: 

CRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1103 

SECRETARÍA GENERAL 

POSPRE 
ÁREA 

FUNCIONAL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
FONDO CONCEPTO VALOR 

GR:1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
GR:1:1 GASTOS DE PERSONAL 
GR:1:1-03 Servicios Personales Indirectos 50.000.000 
GR:1:1-03-03 1.1.3.4 999999 3-1100 Remuneración servicios técnicos 50.000.000 

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 50.000.000 

GR:1:2 GASTOS GENERALES 
GR:1:2-01 Adquisición de bienes 50.000.000 
GR:1:2-01-01 1.2.1.1 999999 3-1100 Compra de equipos 50.000.000 
GR:1:2-02 Adquisición de Servicio 1.000.000.000 
GR:1:2-02-01 1.2.2.11 999999 3-1100 Mantenimiento 500.000.000 
GR:1:2-02-09 1.2.2.5 999999 3-1100 Arrendamientos 500.000.000 
GR:1:2-04 Impuestos, tasas y multas 500.000.000 
GR:1:2-04-01 1.2.2.4 999999 3-1100 Impuestos predial 500.000.000 

TOTAL GASTOS GENERALES 1.550.000.000 
TOTAL CRÉDITO SECRETARÍA GENERAL 1.600.000.000 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1104 
SECRETARÍA JURÍDICA 

POSPRE 
ÁREA 

FUNCIONAL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
FONDO CONCEPTO VALOR 

GR:1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

GR:1:1 GASTOS DE PERSONAL 

GR:1:1-03 Servicios Personales Indirectos 100.000.000 
GR:1:1-03-03 1.1.3.4 999999 3-1100 Remuneración servicios Técnicos 100.000.000 
TOTAL CRÉDITO SECRETARÍA JURÍDICA 100.000.000 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1106 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

POSPRE 
ÁREA 

FUNCIONAL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
FONDO CONCEPTO VALOR 

GR:1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
GR:1:1 GASTOS DE PERSONAL 
GR:1:1-03 Servicios Personales Indirectos 50.000.000 
GRA :1-03-03 1.1.3.4 999999 3-1100 Remuneración servicios técnicos 50.000.000 

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 50.000.000 
GR:1:2 GASTOS GENERALES 
GR:1:2-02 Adquisición de servicio 100.000.000 
GR:1:2-02-12 1.2.2.2 999999 3-1100 Impresos y publicaciones 50.000.000 
GR:1:2-02-17 1.2.2.19 999999 3-1100 Comunicaciones y transporte 50.000.000 

TOTAL GASTOS GENERALES 100.000.000 
TOTAL CRÉDITO SECRETARÍA DE HACIENDA 150.000.000 
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SECCIÓN PRESUPUESTAL 1114 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

POSPRE 
ÁREA 

FUNCIONAL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
FONDO CONCEPTO VALOR 

GR:1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
GR:1:1 GASTOS DE PERSONAL 
GR:I:1-01 Servicios Personales Asociados a Nómina 14.240.725.257 
GR:1:1-01-01 1.1.1.1 999999 3-1100 Sueldo personal de nómina 13.040.725.257 
GR:1:1-01-03 1.1.1.3 999999 3-1100 Horas extras y días festivos 200.000.000 
GR:1:1-01-05 1.1.1.1 999999 3-1100 Vacaciones 1.000.000.000 
GR:I:1-02 Otros Gastos por Servicios Personales 1.800.000.000 
GR:1:1-02-02 1.1.1.25 999999 3-1100 Sobresueldo 20% 500.000.000 
GR:1:1-02-09 1.1.1.4 999999 3-1100 Prima de navidad 1.000.000.000 
GR:1:1-02-16 1.1.1.25 999999 3-1100 Bonificación por servicios prestados 300.000.000 

GR:1:1-05 
Contribuciones Inherentes a la Nómina del Sector 
Público 

1.000.000.000 

GR:1:1-05-10 1.1.1.10 999999 3-1100 Fondo departamental de cesantías 1.000.000.000 
TOTAL GASTOS DE PERSONAL 17.040.725.257 

TOTAL CRÉDITO SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 17.040.725.257 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1116 
CONTRALORÍA DE CUNDINAMARCA 

POSPRE 
ÁREA 

FUNCIONAL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
FONDO CONCEPTO VALOR 

GR:1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
GR:1:1 GASTOS DE PERSONAL 
GR:1:1-01 Servicios Personales Asociados a Nómina 1.720.290.343 
GR:I :1-01-01 1.1.1.1 999999 3-1100 Sueldos personal de nómina 1.720.290.343 

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 1.720.290.343 
TOTAL CRÉDITO CONTRALORÍA DE CUNDINAMARCA 1.720.290.343 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1123 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

POSPRE 
ÁREA 

FUNCIONAL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
FONDO CONCEPTO VALOR 

GR:1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
GR:1:2 GASTOS GENERALES 
GR:1:2-02 Adquisición de Servicio 50.000.000 

GR:1 :2-02-40 1.2.2.19 999999 3-1100 Gastos de recuperación cartera 50.000.000 

TOTAL GASTOS GENERALES 50.000.000 
TOTAL CRÉDITO SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 50.000.000 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1202 
AGENCIA DE CUNDINAMARCA PARA LA PAZ Y EL POSCONFLICTO 

POSPRE 
ÁREA 

FUNCIONAL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
FONDO CONCEPTO VALOR 

GR:1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
GR:1:1 GASTOS DE PERSONAL 
GR:1:1-01 Servicios Personales Asociados a Nómina 100.000.000 
GR:1:1-01-01 1.1.1.1 999999 3-1100 Sueldo personal de nómina 100.000.000 
GR:1:1-03 Servicios Personales Indirectos 50.000.000 
GR:1:1-03-03 1.1.3.4 999999 3-1100 Remuneración servicios técnicos 50.000.000 

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 150.000.000 
TOTAL CRÉDITO AGENCIA DE CUNDINAMARCA PARA LA PAZ Y EL POSCONFLICTO 150.000.000 
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SECCIÓN PRESUPUESTAL 1204 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE ACCIÓN COMUNAL Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA — IDACO 

POSPRE 
AREA 

FUNCIONAL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
FONDO CONCEPTO VALOR 

GR:1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
GR:1:1 GASTOS DE PERSONAL 
GR:1:1-01 Servicios Personales Asociados a Nómina 300.000.000 
GR:1:1-01-01 1.1.1.1 999999 3-1100 Sueldo personal de nómina 300.000.000 
GR:1:1-02 Otros Gastos por Servicios Personales 100.000.000 
GR:1:1-02-09 1.1.1.4 999999 3-1100 Prima de navidad 100.000.000 

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 400.000.000 
TOTAL CRÉDITO INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE ACCION COMUNAL Y PARTICIPACION CIUDADANA - IDACO 400.000.000 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1208 
INSTITUTO PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE CUNDINAMARCA — 

INDEPORTE 

POSPRE 
ÁREA 

FUNCIONAL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
FONDO CONCEPTO VALOR 

GR:1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
GR:1:1 GASTOS DE PERSONAL 
GR:1:1-01 Servicios Personales Asociados a Nómina 300.000.000 
GR:1:1-01-01 1.1.1.1 999999 3-1100 Sueldo Personal de Nómina 300.000.000 
GR:1:1-02 Otros Gastos por Servicios Personales 50.000.000 
GR:1:1-02-09 1.1.1.4 999999 3-1100 Prima de navidad 50.000.000 
GR:1:1-03 Servicios Personales Indirectos 100.000.000 
GR:1:1-03-03 1.1.3.4 999999 3-1100 Remuneración Servicios Técnicos 50.000.000 
GR:1:1-03-10 1.1.3.1 999999 3-1100 Honorarios Profesionales 50.000.000 

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 450.000.000 
GR:1:2-02 Adquisición de Servicio 50.000.000 
GR:I :2-02-01 1.2.2.11 999999 3-1100 Mantenimiento 50.000.000 

TOTAL GASTOS GENERALES 50.000.000 
TOTAL CRÉDITO INSTITUTO PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE CUNDINAMARCA - IN DEPORTE 500.000.000 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1220 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE CULTURA Y TURISMO — IDECUT 

POSPRE 
ÁREA 

FUNCIONAL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
FONDO CONCEPTO VALOR 

GR:1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
GR:1:1 GASTOS DE PERSONAL 
GR:1:1-01 Servicios Personales Asociados a Nómina 320.000.000 
GR:1:1-01-01 1.1.1.1 999999 3-1100 Sueldo personal de nómina 320.000.000 
GR:1:1-02 Otros Gastos por Servicios Personales 90.000.000 
GR:1:1-02-09 1.1.1.4 999999 3-1100 Prima de navidad 90.000.000 
GR:1:1-03 Servicios Personales Indirectos O 
GR:1:1-03-03 1.1.3.4 999999 3-1100 Remuneración servicios técnicos O 
GR:1:1-03-10 1.1.3.1 999999 3-1100 Honorarios profesionales O 

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 410.000.000 
GR:1:2 GASTOS GENERALES 
GR:1:2-01 Adquisición de Bienes 70.000.000 
GR:1:2-01-01 1.2.1.1 999999 3-1100 Compra de equipos 70.000.000 
GR:l:2-02 Adquisición de Servicio 20.000.000 
GR: I :2-02-1 I 1.2.2.8.1 999999 3-1100 Viáticos y ... stos de via.e 20.000.000 

'TOTAL GASTOS GENERALES 90.000.000 
TOTAL CRÉDITO INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE CULTURA Y TURISMO - IDECUT 500.000.000 

CA,: 26 #51-53 Bogotá D.C. 
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Por el cual se hace una reorientación en el Presupuesto General del Departamento 
para la vigencia 2020 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1263 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DEL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

POS PRE 
ARFA 

FUNCIONAL 
PROG 

PRESUPUES 
Fondo Concepto VALOR 

GR GASTOS 3.984.000.000 
GR:1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 3.984.000.000 
GR:1:1 GASTOS DE PERSONAL 2.060.000.000 

GR:1:1-01 
SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA 
NOMINA 950.000.000 

GR:1:1-01-01 1.1.1.1 999999 3-1100 Sueldos Personal Nómina 800.000.000 
GR:I:1-01-02 1.1.1.5 999999 3-1100 Indemnización Vacaciones 30.000.000 
GR:1:1-01-03 1.1.1.3 999999 3-1100 Horas Extras y Dias Festivos 10.000.000 
GR:1:1-01-04 1.1.1.4 999999 3-1100 Prima Técnica 10.000.000 
GR:1:1-01-05 1.1.1.1 999999 3-1100 Vacaciones 100.000.000 
GR:1:1-02 OTROS GASTOS POR SERVICIOS PERSONALES 250.000.000 
GR:1:1-02-09 1.1.1.4 999999 3-1100 Prima de Navidad 250.000.000 
GR:1:1-03 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 300.000.000 
GR:1:1-03-03 1.1.3.4 999999 3-1100 Remuneracion Servicios 300.000.000 

GR:1:1-04 
CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA 
DEL SECTOR PRIVADO 100.001000 

GR:1:1-04-02 1.1.4.2.1.4.1 999999 3-1100 Cesantias e Intereses Fondos Privados 50.000.000 
GR:1:1-04-04 1.1.4.2.1.2.1 999999 3-1100 Aporte Prevision Social - Pensiones 50.000.000 

GR:1:1-05 
CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA 
DEL SECTOR PUBLICO 260.000.000 

GR:1:1-05-06 1.1.4.1.1.1.1 999999 3-1100 Aporte Prevision Social - Salud 30.000.000 
GR:1:1-05-07 1.1.4.1.1.2.1 999999 3-1100 Aporte Prevision Social - Pensiones 50.000.000 
GR:1:1-05-09 1.1.4.1.1.4.1 999999 3-1100 Cesantias Fondo Nacional del Ahorro FNA 80.000.000 
GR:1:1-05-10 1.1.1.10 999999 3-1100 Fondo Departamental de Cesantias (Nivel Central) 100.000.000 
GR:1:1-06 APORTES PARAFISCALES 200.000.000 
GR:1:1-06-01 1.1.4.3.1.1 999999 3-1100 Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 50.000.000 
GR:1:1-06-02 1.1.4.3.2.1 999999 3-1100 Instututo colombiano de Bienestar Familiar ICBF 50.000.000 
GR:I :1-06-04 1.1.4.3.4.1 999999 3-1100 Aporte a Caja de Compensacion Familiar 100.000.000 
GR:1:2 GASTOS GENERALES 1.924.000.000 
GR:1:2-01 ADQUISICION DE BIENES 450.000.000 
GR:1:2-01-01 1.2.1.1 999999 3-1100 Compra de Equipos 450.000.000 
GR:1:2-02 ADQUISICION DE SERVICIOS 1.230.000.000 
GR:1:2-02-01 1.2.2.11 999999 3-1100 Mantenimiento 250.000.000 
GR:1:2-02-11 1.2.2.11 999999 3-1100 Viaticos y Gastos de Viaje 80.000.000 
GR:1:2-02-30 1.2.2.19 999999 3-1100 Organización Archivó General y Biblioteca 900.000.000 

GR:1:2-03 
OTROS GASTOS GENERALES POR 
ADQUISICION DE SERVICIOS 244.000.000 

GR:1:2-03-01 1.2.4 999999 3-1100 Gastos de Bienestar Social 150.000.000 
GR:1:2-03-02 1.2.2.1 999999 3-1100 Capacitacion 94.000.000 
TOTAL CRÉDITO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DE CUNDINAMARCA 3.984.000.000 

Calle 26 #51-53 Bogotá 1) C. 
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U 4 IN 2lizti 
Por el cual se hace una reorientación en el Presupuesto General del Departamento 

para la vigencia 2020 

ARTÍCULO 4". La Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, efectuará los 
registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el presente decreto de 
conformidad con las demás disposiciones que apliquen. 

ARTÍCULO 5°. Una vez expedido el presente decreto los ordenadores del gasto, presentará 
a la Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación del programa anual 
mensualizado de caja - PAC. 

ARTÍCULO 6°.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su e 1.1 	• 1 

COMUNÍQUESE, PUBLÍ 1 
	

CÚMPLASE 

'-j e en Bogotá D. C., a lo 

    

NICOLÁS GARCÍA BUSTOS 
Gobernador 

    

-DO .0 

  

  

  

    

ERIKA ELIZABETH SABOGA ' CASTRO 
Secretaria de Hacienda 
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Gere te General 
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DECRETO No. 3 j O DE 

4 JUN 20201 

Por el cual se hace una reorientación en el Presupuesto General del Departamento 
para la vigencia 2020 

JIMENA RUIZ VELÁS 
Directora General 

Unidad Administrativa Especial de Pensiones e Cundinamarca 

( 

PAULA SUSANA OSPINA FRANCO 
Secretaría de la Función Pública 

LUISA FERNANDA GUIRRE HERRERA 
Geren General 

Instituto Departamental de Cultura y Turismo - IDECUT 
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Gerente General 
Agencia de Cundinamarca para la Paz y el Postconflicto 

LUIS HERNÁN ZAMBRANO HERNÁNDEZ 
Gerente General 

Instituto Departamental de Acción Comunal —IDACO 
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DECRETO No. 	3 1 tJ DE 

0 4  JUN 202U 
Por el cual se hace una reorientación en el Presupuesto General del Departamento 

para la vigencia 2020 

Proyectó: Fabián A. Lozano R. 
Contratista 

Verificó: Luis Armando Rojas Quevedo 
Director Financiero de Tesorería 

Revisó: 	Luis Augusto Ruiz Quiroga 
Jefe Oficina Jurídica-Secretaría de Hacienda (E) 

Aprobó: Olga Lucia Alemán Amézquita 
Directora de Presupuesto 

Aprobó: Freddy Gustavo Orjuela II 	( ez 

Secretario Jurídico 

Calle 26 #5I -53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9 
Código Postal 111321 —
Teléfono: 749 1276/67/85/48 

O/CundiGob O@CundinarnarcaGob 
www.cundinarnarca.govco 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12

